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NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

Z 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA. 

Otorgada por: 
Luis Javier Zuluaga Palacio y 
Empresas PINTO Perú S.A. 

A favor de: 
Alternativa de Moda S.A.S. y 

Empresas PINTO S.A. 

CUANTIA: USD 800,00 

DI: 3 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte de diciembre de dos mil trece, ante mí, doctor Luís 

Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, comparecen 

como CEDENTES: la señora Carla Pinto González Artigas en su calidad de 

apoderada especial del señor Luis Javier Zuluaga Palacio conforme al 

documento que se agrega a la presente escritura como habilitante; y en su 

calidad de apoderada de la compañía Empresas PINTO Perú S.A. conforme 

al documento que se agrega a la presente escritura como habilitante; y por 

otro lado como CESIONARIOS: la señora Carla Pinto González Artigas en 

A] 

 



su calidad de apoderada de la compañía Alternativa de Moda S.A.S. y en su 

calidad de Presidenta y representante legal subrogante de la compañía 

Empresas PINTO S.A., conforme a los documentos que se agregan a la 

presente escritura como habilitantes. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, el cual en copia debidamente legalizada se agrega a la 

presente escritura. Al efecto, bien instruida que fue por mí, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta de cesión de participaciones, cuyo 

tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES.- UNO PUNTO UNO.- La señora Carla Pinto González 

Artigas en su calidad de apoderada especial del señor Luis Javier Zuluaga 

Palacio conforme al documento que se agrega a la presente escritura como 

habilitante y en su calidad de apoderada de la compañía Empresas PINTO 

Perú S.A. conforme al documento que se agrega a la presente escritura 

como habilitante; en calidad de CEDENTES. UNO PUNTO DOS.- La 

señora Carla Pinto González Artigas en su calidad de apoderada de la 

compañía Alternativa de Moda S.A.S. conforme al documento que se 

agrega a la presente escritura como habilitante y en su calidad de 

Presidenta y representante legal subrogante de la compañía Empresas 

PINTO S.A.; en calidad de  CESIONARIOS. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. DOS PUNTO  UNO.- La compañía 

COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el doce de marzo de dos mil doce, ante el 

   



  

cantón Quito el cuatro de septiembre de dos mil doge, las socias Carla 

Pinto González Artigas y María José Pinto González Artigas cedieron 

cuatrocientas participaciones que cada una poseía dentro del capital de la 

compañía COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA., al señor Luis 

Javier Zuluaga Palacio y a la compañía Empresas PINTO Perú S.A. DOS 

PUNTO TRES.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA. celebrada 

el nueve de diciembre de dos mil trece autorizó la cesión de las 

participaciones que poseen los socios Luis Javier Zuluaga Palacio y 
Empresas PINTO Perú S.A. dentro del capital de la compañía 

COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA. a favor de las 

compañías Alternativa de Moda S.A.S. y Empresas PINTO S.A., conforme 

el siguiente detalle: 
  

    

  

  

    

Cedente |, ai Cesionario | Nacionalidad | ¡ode 
Luis Javier . z Alternativa de E Extranjera 

ro 10 Modas.A.s. | Colombiana | airecra 
Empresas a 
PINTO Perú 400 Pres | Ecuatoriana — | Nacional 
SA. E LS 

Total 500         
  

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Conforme los 

antecedentes el socio Luis Javier Zuluaga Palacio cede cuatrocientas 

  
 



participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América, de valor nominal cada una, que posee 

dentro del capital de la compañía COMERCIALIZADORA CAPILUZ 

CIA. LTDA. a favor de la compañía Alternativa de Moda S.A.S.; y la socia 

Empresas PINTO Perú S.A. cede cuatrocientas participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América, de valor nominal cada una, que posee dentro del capital de la 

compañía COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA. a favor de la 

compañía Empresas PINTO S.A. La cesión de participaciones comprende 

la totalidad de los derechos que los CEDENTES — poseen de acuerdo a la 

proporción dentro del capital de la compañía, sin reservarse derecho alguno 

para sí, CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes pactan 

como precio de la presente cesión la suma de OCHOCIENTOS dólares de 

los Estados Unidos de América, correspondiente al valor nominal de las 

participaciones y que cada cesionario declara haber pagado a cada cedente. 

QUINTA: RAZÓN.- Previo a la inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil se deberá sentar razón en la escritura de constitución de 

la compañía. SEXTA: ACEPTACIÓN.- Por medio del presente 

instrumento las partes aceptan la cesión de participaciones aquí contenida. 

Agregue Usted, Señor Notario, las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento y validez de esta escritura pública.” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes 

la aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por 

la abogada Francisca Ruiz Miño con matrícula 17-2012-293 del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ! 
COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA, LTDA. AY 

En la ciudad de Quito, a los 9 días del mes de diciembre de 2013, a las 11500, en la; 
Compañía ubicadas en la Av. De la Prensa N70-121 y Pablo Picasso, se instala la Jul 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía Comercializadora CAPILUZ CÍA. LTDA, Pre: 
Junta la señora Carla Pinto González Artigas en su calidad de Presidenta de la compañía y actúa 
como secretaria la señora Verónica Patricia Santos Batallas en su calidad de Gerénte General de la 

compañía / 

   

Secretaría certifica que se encuentran presentes los siguientes socios. la señora Carla Pinto 
González Artigas en su calidad de apoderada especial del socio Luis Javier Zuluaga Palacio 
conforme al documento que en copia se agrega al expediente, propietario de 400 participaciones; 
y la señora Carla Pinto González Artigas en su calidad de representante legal del socio Empresas 
PINTO Perú S.A. conforme al documento que en copia se agrega al expediente, propietaria de 400 
participaciones. 

Por estar presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los presentes se instalan 
en Junta General Universal Extraordinaria de socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías, renunciando al requisito de convocatoria previa; con el fin de tratar un 
único punto del orden del día: 

1. Conocer y aprobar la cesión del 100% de participaciones que poseen los socios Luis Javier 
Zulvaga Palacio y Empresas PINTO Perú S.A en la compañía COMERCIALIZADORA CAPILUZ 
CIA, LTDA. 

Presidencia declara instalada la reunión y dispone se pase a conocer único punto del orden del día. 

Conocer y aprobar la cesión del 100% participaciones que poseen los socios Luis Javier Zuluaga 
Palacio y Empresas PINTO Perú S.A. en la compañía COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA. 

Toma la palabra la señora Carla Pinto González Artigas en su calidad de apoderada especial del 
socio Luis Javier Zuluaga Palacio y solicita se autorice la venta a favor de la compañía ALTERNATIVA 
DE MODAS.AS. de las 400 participaciones que posee dentro del capital de la compañía CAPILUZ 
CIA, LTDA. 

  

Por su parte, la señora Carla Pinto González Artigas en su calidad de representante legal del socio 
Empresas PINTO Perú S.A. solicita a la Junta se autorice la venta a favor de la compañía EMPRESAS 
PINTO S.A. de las 400 participaciones que posee dentro del capital de la compañía CAPILUZ ClA. 
LTDA. 

    
 



La Junta delibera sobre la cesión y autoriza a cada socio para que venda el 100% de las 
participaciones que posee en la compañía y por tanto, los socios de COMERCIALIZADORA CAPILUZ 
CIA. LTDA, serán los siguientes: 

  

  

  

  

  

      

No. De Cedente participaciones | Cesionario Nacionalidad — | Tipo de inversión 
fvier Alternativa de Extranjera 

Zuluaga Palacio 09 ModaS.AS. Selemblena directa 
Empresas PINTO Empresas PINTO AER 400 y Ecuatoriana Nacional 
Total 800           

No habiendo otro asunto que tratar y, agotado el orden del día, la señora Presidenta da por 
terminada la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión se procede a la lectura íntegra del Acta, que es aprobada por unanimidad de 
los socios presentes, en todas y cada una de sus partes. 

Se levanta la reunión a DO, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita por la 
ta General Universal Extraordinaria de Socios, en unidad de acto 

   

  

     

  

    

  

16 
Verónica Patricia Santos Batallas 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

      

  

Carla Pinto González Ártigas Pinto González Artigas 
Apoderada del Socio Apoderada del Socio 
Luis Javier Zuluaga Palacio Empresas PINTO Perú S.A. 

  

 



   

  

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 9 DE DI 
2013 

  

Socios Firma 
  

Carla Pinto González Artigas 
Apoderada del Socio 
Luis Javier Zuluaga Palacio 
  

Carla Pinto González Artigas 
Apoderada del Socio 
Empresas PINTO Perú S.A.         
Fecha.- 9 de diciembre del 2013 

Certífico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía.      
ADOS 

Carla Pinto González Artigas Verónica Patricia Santos Batallas 
PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 
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  ETENTA Y UNO (1771) ————- 
ECHA: Trece (13) de Junio de dos mil doce (2012). 

MMAS. En la cucad de Medelin, Departamento de Antioquia, República | 
de Colombia, a los Trece (13) días del mes de Junio de dos mil doce (2012), en la 
Notaria Vemte (20) del Circulo Notanal de Medellin, cuya Notaria titular es SILVIA 
EUGENIA LOPERA UPEGUI, Compareció el señor LUIS JAVIER ZULUAGA 
PALACIO, varón, Colombiano, mayor de edad, vecino y residente en Medellín, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 70.553.844 expedida en Envigado 
(Ant), de estado civil Casado, con sociedad conyugal vigente, obrando en su 
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), propio nombre e interés y MANIFESTÓ: 
PRIMERO: Que obrando en la calidad antes mencionada, y en uso de sus 
facultades legales, otorga PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere, a favor de la señora CARLA PINTO GONZÁLEZ ARTIGAS, 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, identificada con la cédula 
número 7088608284 de Ecuador, para que a su nombre, pueda ejecutar los 
siguientes actos en Ecuador: 
a) Celebre contratos de carácter civil y mercantil, incluyendo contratos con 
proveedores y clientes, así como contratos de arrendamiento y anticresis de bienes 
inmuebles — 
b) Compre y venda mercaderías y bienes muebles, los dé y los reciba en 
arrendamiento, comodato, prenda o constituya sobre ellos cualquier gravamen.— 5 
e) Efectie importaciones y exportaciones y suscriba la documentación 
correspondiente, 
d) Efectúe toda clase de gestiones ante la Corporación Aduanera Ecuatonana y sus 
dependencias, firme solicitudes y otros documentos necesarios para la tramitación 
de la importaciones y exportaciones. 
e) Efectúe solicitudes y reclamos administrativos ante cualquier entidad pública.— 
N Asegure mís bienes y de las empresas que soy socio o accionista, celebre 
contratos de seguro, obtenga pólizas y pague sus primas. — —_ —m— 
1) Exija el pago de toda clase de deudas y obligaciones a favor de la compañía y 
reciba sus. valores.— 
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h) Satisfaga deudas y obligaciones y solicte los recibos y finquitos 
correspondientes. —— 
1) Suscriba la correspondencia interna y extema de la compañía.—————— 
j) Retire la correspondencia ordinaria, certificada y/o asegurada. 

  

  

          PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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seccionales, fiscales o municipales, toda clase de trámites, dil 

formule consultas, presente reclamos y solicitudes. 
mn) Suscriba contratos de trabajo y actas de finiquito laboral, 

desahucio y visto bueno ante las autoridades del trabajo. 

fi) Suscriba a su nombre la compra, venta, adquisición, cesión, transferencia de 

acciones o participaciones de empresas, compáñias, y en especial de 

o) Conteste reclamos laborales, asista a diligencias ante Autoridades 

Administrativas del trabajo y demás entidades públicas y suscriba acuerdos. - 

p) Prepare negocie y suscriba, toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles 
ylo laborales, incluyendo actos y contratos con instituciones financieras relativos a 

operaciones bancarias de todo tipo, sean estos préstamos, cartas de crédito, 

garantías bancarias, contratos de arrendamiento mercantil, apertura, cierre, 

depósitos y giro de cheques sobre cuentas bancarias; aceptar, pagar, endosar y 

protestar toda clase de documentos y títulos valores entre otros sin ser limitativa la 

enunciación antes descrita.- 

4) Constituya a mi nombre prendas hipotecas, fianzas, avales o cualquier otro tipo 

de garantías reales y personales a favor de terceros o por terceros.- 

ELABORADA DE ACUERDO A MINUTA ENVIADA POR EMAIL... 

ADVERTENCIA. Se advirtió al otorgante, la obligación que tiene de leer la totalidad: 

del texto del presente instrumento, para verificar la exactitud de todos los datos en 

ella consignados, con el fin de aclarar, modificar o corregir lo pertinente. La firma 

del mismo, demuestra la aprobación total del texto, en consecuencia la Notaria no. 

asume ninguna responsabilidad por errores o inexactitudes establecidas con 

posterioridad a la firma de la compareciente y de la Notaría. En tal caso, éstos 

deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura suscrita por 

todos los que intervinieron en la inicial. Articulo 35 decreto Ley 960/70). maana 

Leido el presente instrumento por los Comparecientes, lo encuentran conforme y 

en señal de aceptación la firman.- 

Se extendió en las hojas notariales códigos de barra números 7700176424091 y 
TIOOLTGA 24015. a 
DERECHOS NOTARIALES: $ 45.320. = == Resolución 11439/2011-——— 
Superintendencia de Notariado y Registro: $ %-250. = 

Fondo Especial de la SNR: $ 4230. === ===“ ¡vas 00 2 2. 
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a [VIENE DE LA HOJA NOTARIAL CODIGO DI 

NUMERO 7700176424091. === === ..» 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1771. 
DE FECHA TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE 
(2012) OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTE (20) DE | 
MEDELLIN 

  

    
    

  

  

     
LUIS 4ÉÚER ZULUAGA PALACIO. 

<C. No. 70.553.844 

  

NOTAKIA VEINTE CIRCULO DE MEDELLIN 
primera (la) y Bel copia. que se expido. tomada del ocialaad 
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Medellío.*r 14 JUN 2012 

  

          



NOTARIA BENVENUTO Av. Juan de Arona 545 
Central Telefó; 

   



BENVENUTO 
ge Arona 

aíónica 200-4000 
san Isidro, 

  

             
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

? EMPRESAS PINTO PERU S.A. 

En la ciudad de Lima, a los 09 días del mes de febrero de 2013, siendo las 10:00 horas, se reunieron en el 
local de EMPRESAS PINTO PERU S.A. sito en Calle Chincha Alta N* 150, Santiago de Surco, los siguientes 
accionistas de la sociedad: 

     

    
   

     

    

- EMPRESAS PINTO S.A, titular de 9,578,831 de un valor nominal de S/. 1,00 Nuevo Sol, 
integramente suscítas y totalmente pagadas, debidamente representada por el Sr. Jurgen Suobach 

Florián, según poder que se archivo. 

- CARLA PINTO GONZALEZ ARTI( lar de 01 acción de un valor nominal de S/. 1,00 Nuevo Sol, 
integramente suscrita y totalmente debidamente representada por el Sr. Jurgen Strobach Florián, 

a E minos edi 5d cit a ol A a la empresa en 
] Ecuador, de conformidad con el Artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, "Toda compañía 

ES nacional o extranjera que negociare o contrajere obligaciones en el Ecuador deberá tener en la 
3 Ropública un apoderado o representante que pueda contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones respectivas.”. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

A continuación so pasó a tratarla Agonda: 

1. Otorgamiento de Poder a Sra, Carla Pinto González Artigas para representar a la empresa en 
Ecuador, de conformidad con el Artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, “Toda compañía 
nacional o extranjera que negociare o contrajere obligaciones en el Ecuador deberá tener en la 
República un apoderado o representante que pueda contestar las demandas y cumplir las 
obligaciones respectivas.”   



  

    

señló que resulaba necesario el olorgemiento de poderes ala Sra. 
ecuatoriana, mayor de edad, casada, ienticada con Cédula de Identidad N” 17 
represente a la empresa en la República de Ecuador. 

Acuerdos: 

La Junta acordó, por unanimidad, otorgar las siguientes facultades a la Sra, Carla Pinto González Artigas, Sra. 
Carta Pinto González Artigas, ecuatoriana, mayor de edad, casada, identificada Cédula de Identidad N* 
1708608284, a fin quo represente a la empresa en la República de Ecuador: 

a) Celebrar contratos de carácter cv y mercantil, incluyendo contratos proedors y lets; a 
como contratos de arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles; 

» ra 
'sobré ellos cualquier gravamen; 

c), Elecibárimportaclones y exportaciones y suscribir documentación coespóndiente; 
a) leo lo cs grs alar joe Enric e 

soctudes y os documentos necesaros para la tramitación dela imporacois y exportaciones; 
e) Efectuar solcitudes y reclamos administrativos ante cualquier entidad pública; > 
1) Asegurar los bene y dela empresas encon la compañía sea socio o accionista, ceba Contratos 

de seguro, obtener pólizas y pagar sus primas; 
8) Exigir el pago de toda clasa do deudas y obigaciones a favor dela compañía y recibir sus valores; 
h) Satisfacer deudas y obligaciones y solicitar los recibos y finiquitos correspondientes; 

0 Sarita ovina by az compás 
D la correspondencia ordinaria, cercada y/o asegurada; 
K impuestos, tasas, derechos y cualesquier otras obligaciones fiscales y municipales; 
) declaraciones de impuestos, actualizar el registro único de-contribuyentes, presentar consultas, 

yy reclamos ante el Servicio de Rentas Internas; 
m) Realizar ante entidades públicas y privadas, autoridades nacionales o seccionales, fiscales o 

municipales, toda clase de trámites, cigencias y gestiones, formular consultas, presentar reclamos y 

1). Suscribir contratos de trabajo y actas de finiquito laboral, presentar solicltudes de desahucio y visto bueno 
ante las autoridades del trabajo; 

0) fi) Suscribir a su nombre la compra, venta, adquisición, cesión, transferencia de acciones o 
participaciones de empresas, compañías, y en espacial de Comercializadora Capiluz Compañía Limitada, 

p) Contestar reclamos laborales, asistir a diligencias ante Autoridades Administrativas del trabajo y demás 
ontidades públicas y suscriba acuerdos; 

q) Preparar, negociar y suscribir, toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles y/o laborales, 
incluyendo actos y contratos con insuciones financieras relativos a operaciones bancarias de todo tipo, 
sean estos préstamos, cartas de crédito, garantias bancarias, contratos de arrendamiento mercantil, 
apertura, cierre, depósitos y giro de cheques sobre cuentas bancarias; aceptar, pagar, endosar y 
protestar toda clase de documentos y títulos valores entre otros sin ser limitativa fa enunciación antes. 
descrita; y 

1) Constituir a nombre de la Compañía prendas hipotecas, lanzas, avales o cualquier otro tipo de garantias. 

reales y personales a favor de lerceros o por terceros. 

    
   
    

No habiendo otro tema que tratar, se levantó la sesión, siendo las 11:00 horas, previa redacción, le 
robin de la prenatal lena que tan ts Js odas de a ancad en 
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firma y sellos que anteceden € 
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e eyondenal (a) Not oa) deL 

Cuna. LAI lo Ped 

Comprobante Fecha:y 9 FEB 20 

Certifica la PAN más no el contenido. 

Alfonso Bi dela Puente 

    
    
     

   
                

      
    

        

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1,Pals/ County REPÚBLICA DEL PERÚ: 
El presente documento público / This public document 

2.ha sido firmado por / has been signed by ALFONSO BENAVIDES! 
DELA PUENTE, 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity ol VICE 
ECANO. 

4.y está revestido del sello / Smbre de / bears the seal /stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

  

   

Certilcado / Corte 
S.q9/AtSEDE CENTRAL= — G.al/ino 2202019 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8.bajo el número / N* MREB444951354201040163 
9.Sallofimbre/Sealístamp —— 10.Firma/Signature 

MI 
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! 
¡enero SOCIAL: El objeto principal de la Sociehad consistirá en la 

'abricación y comercialización al por mayor y al détal de toda clase de 
rendas de vestir, al igual que la inversión de sus propios fondos en 
valquier clase de bienes, lo mismo que la explotación económica de 
odos ellos. En desarrollo de este podrá celebrar toda clase de 

Ifcontratos civiles, comerciales, laborales, administrativos y demás; 
| brir establecimientos de comercio; realizar cualquier clase de 

peraciones con títulos valores; tomar o dar dinero en mutuo, con 
nterés o sin él; celebrar operaciones comerciales de importación y de 

lexportación de toda clase de bienes y gravar los suyos de acuerdo con su 
aturaleza con prendas o hipotecas; participar en licitaciones ante 

3 a del orden nacional, departamental, municipal y en fin ante 

  

Págin     

  

   

    

           

   

sociedad por acciones simplificada y en adelante se denoz 

ALTERNATIVA DE MODA S.A.S. 

  

la 

Í 
Extracto de Acta No.52 del 1 de noviembre de 2012, 
] 'xtraordinaria de Accionistas. 

CERTIFICA Lurs/Humberto Navas 1D 
Quito « Ecuador 

IGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta su duración es 
indefinida. 

y 

CERTIFICA 

ualquier organismo de carácter público y/o privado, nacional o 
nternacional; presentar solicitudes para patentes de invención, 
egistro de marcas y productos y/o servicios, así como de dibujos y 

Ifmodelos industriales, y de depósito de nombres y enseñas comerciales; 
ler asociada de otra u otras empresas compareciendo al momento de su 

constitución o posterior a él, adquiriendo partes de interés, cuotas 
(sociales o acciones, y aun interviniendo como gestora, *y en fin podrá 
ejecutar todas aquellas otras actividades que ayuden a una adecuada 
'administración y consecución del objeto social propuesto son limitación 
hi restricción alguna. Y 

lsso perjuicio de lo anterior, la Sociedad podrá realizar cualquier acto | 
' 
'Ú 
¡ 

fffícito. 

! 
l CERTIFICA 

Lo EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL 
«e / 

ll UTORIZADO $1,000.000.000,00 1.009.000 $1.000,00 
USCRITO. $320.000.000,00 320,000 $1.000,00 | 

(APAGADO $320.090.000,00 320.000 $1.000,00 

CERTIFICA 

PRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD: La Sociedad tendrá un representante 
egal titulado Gerente, éste tendrá cuantos suplentes designe la   
amblea de Accionistas. El o los suplente(s) reemplazarán al Gerente en 

us ausencias absolutas o temporales. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

¡El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con 
[fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

Ñ CERTIFICA 

Enomsne: ALTERNATIVA DE MODA S.A.S. 

[parsiconas 21-128820-12 lO 

hi DOMICILIO: MEDELLIN Ñ 

hor 800053969-0 | 

' CERTIFICA ! 
[CONSTITUCION: Que por escritura pública No. 67, otorgada en la Notaria 
fica. de Medellín, en enero 11 de 1989, inscrita en esta Cámara de 
[Comercio en enero 17 de 1989, en el líbro 9o., folio 43, bajo el No. 
1340, se constituyo una sociedad comercial de responsabilidad limitada 
[genominada: . 

1d "ALTERNATIVA DE MODA LTDA." 

Ñ CERTIFICA É 

Inerormas: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los 
plrisutentes documentos: 

llo. 2210, de agosto 31 de 1992, de la Notaría fa de Medellín. 
Io: 3515, de 27 de agosto de 1.993, de la Notaría 20. de Medellín 

ÍNo. 2776, de diciembre 20 de 1995, de la Notaría l4a. de Medellín, 
IIregistrada” en esta Cámara de Comercio en diciembre 29 de 1995, en el 
[flibro 9o, folio 1910, bajo el No. 13364, mediante la cual la sociedad | 
pr Transforma de Limitada a Anónima, y tendrá como denominación: 
l + 

"ALTERNATIVA DE MODA S.A." h 

ho. 1.715, de noviembre 30 de 1999, de la Notaría l4a. de Medellín. 
' 

¡Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio”el 15 de diciembre de 
¡'2010, en el libro 9o., bajo el No.20029, se solemnizó la escisión de la 
¡posteas ALTERNATIVA DE MODÁ S.A (128820-4) en calidad de escindente 
ly la sociedad INVERSIONES PATAGONIA S.A.S. (431533-12) en calidad de 
[beneficiaria. 
f 

«[íActa No. 48, del 6 de diciembre de 2010, de la Asamblea de Accionistas, 
[ifegistrada en esta Cámara el 30 de diciembre de 2010, en el libro o., 

ajo el No. 21778, mediante la cual la sociédad se transforma de anónima 

E 4.007, del 30 de noviembre de ”' 2010, de la Notaría 20a. de 

No
.C
C 

33
78
07
00
. 

    

  'l Ú 

VALIDO POR AMBAS CARAS 

 



     
    

    A CERTIFICA 

Ihomaranr ENTOS: 

[casco NOMBRE 

REPRESENTANTE LEGAL - 
[GERENTE LUIS JAVIER ZULUAGA 
> PALACIO 
Y DESIGNACION 

ll 
¡[Por Acta No. 48, del 6 de diciembre de 200, 

70.553.844 

de la Asamblea 
[Extraordinaria de Accionistas, registrada en/esta Cámara el 30 de 
[ficienre de 2010, en el libro 9, bajo el No. 21779 
| 
[REPRESENTANTE LEGAL 
¡SUPLENTE ANA LUCIA ZULUAGA PALACIO 42.898.171 

DESIGNACION         

   
   

l 
Por Acta No. 48, del 6 de diciembre de 2010, de la Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas, registrada en esta Cámara el 30 de 
liciembre de 2010, en el libro 9, bajo el No. 21779 

'PRESENTANTE LEGAL 
UPLENTE. MARIA CECILIA ARANGO TORO 42.881.153 

DESIGNACION 

    
'xtraordinaria de Accionistas, registrada en esta Cámara el 30 de 

l 
| 
or Acta 48, del 6 de diciembre de 2010, de la Asamblea 

liciembre de 2010, en el libro 9, bajo el No. 21779 

REPRESENTANTE LEGAL e 
SUPLENTE ANDRES ZULUAGA ARANGO 1.037.606.278 

DESIGNACION 

IíPor Acta No. 48, del 6 de diciembre de 2010, de la Asamblea 
fExtraordinaría de Accionistas, registrada en esta Cámara el 30 de 
[ffliciembre de 2010, en el libro 9, bajo el No. 21779 

CERTIFICA 

[FUNCIONES DEL GERENTE Y SUPLENTES: El gobierno, administración y 
Ilrepresentación legal de la Sociedad estarán a cargo de un Gerente, quien 
fejercerá las funciones consagradas en los artículos 99y 196 del Código 
[fde Comercio, así como las siguientes: 

  

¡4B)Representar a la Sociedad frente a los Accionistas, ante terceros y 
¡fante toda suerte de autoridades administrativas o jurisdiccionales, 
dentro de estrados o por fuera de ellos. 
f 
)Ejecutar todos los actos y operaciones previstos en el objeto social, 
le conformidad con lo previsto en las leyes y los estatutos. 

)Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados que 
    

80
70
1 

7 
No
.C
C 

33
' 

  

VALIDO POR AMBAS CARAS 
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Íieban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés 
de la Sociedad dentro de los límites y restricciones establecidos en los 
Jestatutos. 

¿d)Presentar a la Asamblea Ordinaria de Accionistas el Informe de 
[Gestión, el balance general de fin de ejercicio, el detalle del estado 
[de resultados y un proyecto de distribución de utilidades; también se 
Fueberá incluir un informe sobre la situación económica y financiera de 
fla Sociedad con inclusión de todos los datos contables y estadísticos 
Jgue exige la Ley, así como la información sobre la marcha de los 
Ihegocios sociales, y sobre las reformas y ampliaciones que estime 
aconsejables para el desarrollo del objeto social. 

Ú 
[[e)Nombrar y remover los empleados de la Sociedad cuyo nombramiento y 
remoción no sea competencia de la Asamblea de Accionistas. 

7 
¿£)Tomar todas las medidas tendientes a conservar los activos sociales. 

  

g)Convocar a la Asamblea de Accionistas cuando lo juzgue conveniente o 
jhecesario, y hacer las convocatorias ordenadas por la ley de la manera 
Ícomo se prevé en los estatutos. 

)Constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, que juzgue 
ecesarios para representar debidamente a la sociedad, dele garles las 
'acultades a que bien tenga de aquellas que el mismo goza. Así mismo, 
odrá revocar mandatos y hacer sustituciones. El otorgamiento de poderes 
enerales o especiales no conlleva delegación de las funciones de 

administración o representación ni supone inhibición Cumplir las órdenes 
e instrucciones que le impartan la Asamblea de Accionistas. 

lb] desarrollo de la empresa social. 
|i)Cumplár y hacer cumplir todas las exigencias que la ley le impone para 

| Parágrafo: En ejercicio de sus funciones el Gerente no requerirá 
[autorización de ningún órgano social para la celebración de algún acto o 
sontrato. 

11 

1 CERTIFICA 
dl REVISOR FISCAL 

[tarso NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

FREVISOR FISCAL JANUARIO ALFONSO CHICA 8.389.961 

Al DESICNAGION P 

[Por Acta No. 48, del 6 “de diciembre de 2010, de la Asamblea 
¡[Extraordinaria de Accionistas, registrada en esta Cámara el 30 de 
[ffizciembre de 2010, en el libro 9, bajo el No. 21781 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN(ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

VALIDO POR AMBAS CARAS 
   

    

   

  

     

      
    

    

   
   
    

    
   

          
             

    

   



  

Notarí    

   
   

    
kaciihbiihdfE)dJ-ATPCLAPOD 

Calle 14 52 A 49 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

p' CERTIFICA 

DIRECCIÓN(ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACION JUDICIXL 

jrojasftouche.com.co 

4 CERTIFICA 

Que en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA AÑTIOQUIA, no aparece 
¡inscripción posterior a la anteriormente mencifnada, de documentos || 
[referentes a reforma, disolución, liquidación o nombramiento de 
representantes legales de la expresada entidad. 

ÍLos actos de inscripción aquí certificados quedan en f1rme diez (10) 
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los |; 
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la | 
lbportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Í 

CERTIFICA 

  

Fecha de Renovación: Marzo 15 de 2013 

ÍMedellín, Noviembre 07 de 2013 Hora: 2:00 PM 

Ot 1 
SANDRA MILENA MONTES PALACIO 

e DIRECTORA DE REGISTROS PÚBLI 

        

/ALIDO POR AMBAS CARAS 

   



    

EMPRESAS PINTO SOCIEDAD ANÓNIMA 

Pret 
Quito, 26 de febrero del 2008 A 

24 JUN 2008 
Señorita 24 (06 ( 
Carla Pinto González Artigas ¿¡GADO 
Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas 
de la Compañía EMPRESAS PINTO SOCIEDAD ANÓNIMA, realizada el día de hoy, resolvió, 
por unanimidad, designarle como PRESIDENTA de la compañía por el período estatutario de 
dos años debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el articulo: cuadragésimo del estatuto 
social, incluido en la escritura pública otorgada el 23 de“abril del 2002 ame el notario 
Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo el día 12 de ¿gosto del mismo año. 

Empresas Pinto Sociedad Anónima fue constituida bajo la denominación de Fábrica de Hilados 
y Tejidos San Miguel C.A: mediante escritura pública otorgada el 23 de abril de 1975 ante el 
Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Efraín Martínez Paz, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón de Otavalo el día 14 de agosto del mismo año. 
La compañía cambió su denominación a EMPRESAS PINTO SOCIEDAD ANÓNIMA 
mediante escritura pública otorgada ante cl Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr, 
Roberto Dueñas Mera, el 4 de marzo del 2004, e inscrita én el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del Cantón Otavalo el 4 de mayo del mismo año. 

El Gerente General tiene la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, de 
EMPRESAS PINTO S.A., de acuerdo con el Estatuto Social. 

 



       

  

CERTIFICO.- Que con fecha VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS M 
bajo el Repertorio Número 2150, se halla inscrito el nombramiento que a 
Libro de Constitución de Compañías del Registro Mercantil a mi 
REGISTRADOR.- 

Otavalo, 25 de junio del 2008 As 

$5 - 

DR. SERGIO ENRIQUE VENEGAS 

    

Responsable: 
Tita Criollo 

En la ciudad de Otavalo a los veinticinco días del mes de Junio del dos mil ocho, a las quince horas con 
EA minutos ante el suscrito señor ABOGADO FABIÁN SI! ¡A AYABACA, 
NOTARIO PRIMERO TITULAR DEL CANTÓN OTAVALO, comparece el señor: ABG. 

SERGIO ENRIQUE VENEGAS RIVERA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
Pi casado, idóneo, de Profesión n Abogado, con cédula de. pr númco. todos LO, 

paz. sus 105 a quien de cc con $ Ez Y PIES prepa derechas a q E de compe cad 
juramento de Ley, advertido de la obligación que tiene de decir la verdad de lo que supiere 

SS preguntado, de las penas del perio Y mu consecuencia, ds se le pone a la vi 
.. compareciente el contenido de las fisma y rubrica constante en el escrito precedente en donde se ll 

“Hegible” quien maniñsts er suya propia a que han sido escritas de su puño y ema y 
: uta nds cos ya sm ro plc Pvados poro enocen comal. € 

+ que se concluye la ligencia firmando e! compareciente en, suscrito. o 
certifico y de todo lA que doy fe.- 5% 

a 

T
S
 

R
e
s
 

        
¡TARO PRIMERO 

mort OTAVALO 

  
  
 



Medellín Diciembre 5 de 2013 

  

Comercializadora Capiluz Cia Ltda 

Quito, Ecuador 

Yo, Luis Javier Zulvaga Palacio en calidad de Gerente de Alternativa de Moda SAS, otorgo poder a favor de la señora Carla Pinto González Arugas con CC. 
1708608284 para que comparezca con voz y voto a la Junta Gen 
Extraordinaria de Comercializadora Capiluz Cra. Ltda de fecha 9 de diciembre 

    

  

Cordialmente 

  

> » 
LuisTávier Zuluaga 

Z SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA > COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. — 

       
Ft 

Dr. ltinberto Navas Dávila Co e       
NOTARIO QUINTO 

Quito 7 
8 Las Hubo ovas y / Quo ero 

  

 



  

   

  

   

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la Compañía 

COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA, otorgada en esta 

notaría, el doce de marzo de dos mil doce.- 

Quito, 24 de Enero de 2014 - 

Imc/ 

L C 
el Cela ' 

> Dr. Jorge! lachado Cevallos, —— 

Notario Primero del Cantón Quito 

  

 



  

   



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3222 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 70. 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

    

  

  

  

    
Identificación Nombres. Cantón de “Calidad en que Estado Civil 

Dor comparece 
1090033944001 — | EMPRESAS PINTO | Quito CESIONARIO. No Aplica 

SA. 
9010015573001 — | ALTERNATIVADE — | No Determinado — | CESIONARIO No Aplica 

MODASAS. 
9010005573001 — | EMPRESASPINTO | No Determinado — | CEDENTE No Aplica 

PERUS.A, 
TOS53844 ZULUAGA PALACIO | No Determinado — | CEDENTE Casado 

LUIS JAVIER         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
     
  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ÍN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 20/12/2013 
NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. LUIS NAVAS DAVILA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA.LTDA_ 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 800,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 800 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ. 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1207 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE ABRIL DE 2012, TOMO: 
143. 

      
  

    
   

Página 1 de 2   
     

  
N2 0441911



MI 
REGISTRO 
ERCANTIL 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

VALIDEZ DEL 
    

e + 
(EGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y: ca E 

3 2 

ia m E 
ES ne, me 59900 

N2 0441910  



  

    

  

  
  

DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA . 

PRIMERA 

Copia 

De la Escritura de --—--—- H 

LUIS JAVIER ZULUAGA 

Ardo PEA PIO PES 
Afavor de -- 

El 

PMQQUÍA e 

USD. 800,00. 

Cuantía. o. 

  

NOTARIA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

Asu cargo los Protocolos de los Notarios 
Drs. Ulpiano Gaybor; Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y otros 

  

  

    
    

    

  

  

  

20 DE DICIEMBRE DEL 2013 

lo AAA A a 

OFICINA: S 
Juan León Mera 1 2237 entre Veintimilla y Carrión 

. Teléfono: 223-954 - Telefax: 223-955                



       

  

Nota! 

2013-17-01506> Ye 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

Z 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA. 

Otorgada por: 
Luis Javier Zuluaga Palacio y 
Empresas PINTO Perú S.A. 

A favor de: 
Alternativa de Moda S.A.S. y 

Empresas PINTO S.A. 

CUANTIA: USD 800,00 

DI: 3 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte de diciembre de dos mil trece, ante mí, doctor Luís 

Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, comparecen 

como CEDENTES: la señora Carla Pinto González Artigas en su calidad de 

apoderada especial del señor Luis Javier Zuluaga Palacio conforme al 

documento que se agrega a la presente escritura como habilitante; y en su 

calidad de apoderada de la compañía Empresas PINTO Perú S.A. conforme 

al documento que se agrega a la presente escritura como habilitante; y por 

otro lado como CESIONARIOS: la señora Carla Pinto González Artigas en 

A] 

 



su calidad de apoderada de la compañía Alternativa de Moda S.A.S. y en su 

calidad de Presidenta y representante legal subrogante de la compañía 

Empresas PINTO S.A., conforme a los documentos que se agregan a la 

presente escritura como habilitantes. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, el cual en copia debidamente legalizada se agrega a la 

presente escritura. Al efecto, bien instruida que fue por mí, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta de cesión de participaciones, cuyo 

tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES.- UNO PUNTO UNO.- La señora Carla Pinto González 

Artigas en su calidad de apoderada especial del señor Luis Javier Zuluaga 

Palacio conforme al documento que se agrega a la presente escritura como 

habilitante y en su calidad de apoderada de la compañía Empresas PINTO 

Perú S.A. conforme al documento que se agrega a la presente escritura 

como habilitante; en calidad de CEDENTES. UNO PUNTO DOS.- La 

señora Carla Pinto González Artigas en su calidad de apoderada de la 

compañía Alternativa de Moda S.A.S. conforme al documento que se 

agrega a la presente escritura como habilitante y en su calidad de 

Presidenta y representante legal subrogante de la compañía Empresas 

PINTO S.A.; en calidad de  CESIONARIOS. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. DOS PUNTO  UNO.- La compañía 

COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el doce de marzo de dos mil doce, ante el 

   



  

cantón Quito el cuatro de septiembre de dos mil doge, las socias Carla 

Pinto González Artigas y María José Pinto González Artigas cedieron 

cuatrocientas participaciones que cada una poseía dentro del capital de la 

compañía COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA., al señor Luis 

Javier Zuluaga Palacio y a la compañía Empresas PINTO Perú S.A. DOS 

PUNTO TRES.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA. celebrada 

el nueve de diciembre de dos mil trece autorizó la cesión de las 

participaciones que poseen los socios Luis Javier Zuluaga Palacio y 
Empresas PINTO Perú S.A. dentro del capital de la compañía 

COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA. a favor de las 

compañías Alternativa de Moda S.A.S. y Empresas PINTO S.A., conforme 

el siguiente detalle: 
  

    

  

  

    

Cedente |, ai Cesionario | Nacionalidad | ¡ode 
Luis Javier . z Alternativa de E Extranjera 

ro 10 Modas.A.s. | Colombiana | airecra 
Empresas a 
PINTO Perú 400 Pres | Ecuatoriana — | Nacional 
SA. E LS 

Total 500         
  

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Conforme los 

antecedentes el socio Luis Javier Zuluaga Palacio cede cuatrocientas 

  
 



participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América, de valor nominal cada una, que posee 

dentro del capital de la compañía COMERCIALIZADORA CAPILUZ 

CIA. LTDA. a favor de la compañía Alternativa de Moda S.A.S.; y la socia 

Empresas PINTO Perú S.A. cede cuatrocientas participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América, de valor nominal cada una, que posee dentro del capital de la 

compañía COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA. a favor de la 

compañía Empresas PINTO S.A. La cesión de participaciones comprende 

la totalidad de los derechos que los CEDENTES — poseen de acuerdo a la 

proporción dentro del capital de la compañía, sin reservarse derecho alguno 

para sí, CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes pactan 

como precio de la presente cesión la suma de OCHOCIENTOS dólares de 

los Estados Unidos de América, correspondiente al valor nominal de las 

participaciones y que cada cesionario declara haber pagado a cada cedente. 

QUINTA: RAZÓN.- Previo a la inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil se deberá sentar razón en la escritura de constitución de 

la compañía. SEXTA: ACEPTACIÓN.- Por medio del presente 

instrumento las partes aceptan la cesión de participaciones aquí contenida. 

Agregue Usted, Señor Notario, las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento y validez de esta escritura pública.” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes 

la aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por 

la abogada Francisca Ruiz Miño con matrícula 17-2012-293 del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ! 
COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA, LTDA. AY 

En la ciudad de Quito, a los 9 días del mes de diciembre de 2013, a las 11500, en la; 
Compañía ubicadas en la Av. De la Prensa N70-121 y Pablo Picasso, se instala la Jul 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía Comercializadora CAPILUZ CÍA. LTDA, Pre: 
Junta la señora Carla Pinto González Artigas en su calidad de Presidenta de la compañía y actúa 
como secretaria la señora Verónica Patricia Santos Batallas en su calidad de Gerénte General de la 

compañía / 

   

Secretaría certifica que se encuentran presentes los siguientes socios. la señora Carla Pinto 
González Artigas en su calidad de apoderada especial del socio Luis Javier Zuluaga Palacio 
conforme al documento que en copia se agrega al expediente, propietario de 400 participaciones; 
y la señora Carla Pinto González Artigas en su calidad de representante legal del socio Empresas 
PINTO Perú S.A. conforme al documento que en copia se agrega al expediente, propietaria de 400 
participaciones. 

Por estar presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los presentes se instalan 
en Junta General Universal Extraordinaria de socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías, renunciando al requisito de convocatoria previa; con el fin de tratar un 
único punto del orden del día: 

1. Conocer y aprobar la cesión del 100% de participaciones que poseen los socios Luis Javier 
Zulvaga Palacio y Empresas PINTO Perú S.A en la compañía COMERCIALIZADORA CAPILUZ 
CIA, LTDA. 

Presidencia declara instalada la reunión y dispone se pase a conocer único punto del orden del día. 

Conocer y aprobar la cesión del 100% participaciones que poseen los socios Luis Javier Zuluaga 
Palacio y Empresas PINTO Perú S.A. en la compañía COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA. 

Toma la palabra la señora Carla Pinto González Artigas en su calidad de apoderada especial del 
socio Luis Javier Zuluaga Palacio y solicita se autorice la venta a favor de la compañía ALTERNATIVA 
DE MODAS.AS. de las 400 participaciones que posee dentro del capital de la compañía CAPILUZ 
CIA, LTDA. 

  

Por su parte, la señora Carla Pinto González Artigas en su calidad de representante legal del socio 
Empresas PINTO Perú S.A. solicita a la Junta se autorice la venta a favor de la compañía EMPRESAS 
PINTO S.A. de las 400 participaciones que posee dentro del capital de la compañía CAPILUZ ClA. 
LTDA. 

    
 



La Junta delibera sobre la cesión y autoriza a cada socio para que venda el 100% de las 
participaciones que posee en la compañía y por tanto, los socios de COMERCIALIZADORA CAPILUZ 
CIA. LTDA, serán los siguientes: 

  

  

  

  

  

      

No. De Cedente participaciones | Cesionario Nacionalidad — | Tipo de inversión 
fvier Alternativa de Extranjera 

Zuluaga Palacio 09 ModaS.AS. Selemblena directa 
Empresas PINTO Empresas PINTO AER 400 y Ecuatoriana Nacional 
Total 800           

No habiendo otro asunto que tratar y, agotado el orden del día, la señora Presidenta da por 
terminada la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión se procede a la lectura íntegra del Acta, que es aprobada por unanimidad de 
los socios presentes, en todas y cada una de sus partes. 

Se levanta la reunión a DO, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita por la 
ta General Universal Extraordinaria de Socios, en unidad de acto 

   

  

     

  

    

  

16 
Verónica Patricia Santos Batallas 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

      

  

Carla Pinto González Ártigas Pinto González Artigas 
Apoderada del Socio Apoderada del Socio 
Luis Javier Zuluaga Palacio Empresas PINTO Perú S.A. 

  

 



   

  

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 9 DE DI 
2013 

  

Socios Firma 
  

Carla Pinto González Artigas 
Apoderada del Socio 
Luis Javier Zuluaga Palacio 
  

Carla Pinto González Artigas 
Apoderada del Socio 
Empresas PINTO Perú S.A.         
Fecha.- 9 de diciembre del 2013 

Certífico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía.      
ADOS 

Carla Pinto González Artigas Verónica Patricia Santos Batallas 
PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

 



e 

    

  

  ETENTA Y UNO (1771) ————- 
ECHA: Trece (13) de Junio de dos mil doce (2012). 

MMAS. En la cucad de Medelin, Departamento de Antioquia, República | 
de Colombia, a los Trece (13) días del mes de Junio de dos mil doce (2012), en la 
Notaria Vemte (20) del Circulo Notanal de Medellin, cuya Notaria titular es SILVIA 
EUGENIA LOPERA UPEGUI, Compareció el señor LUIS JAVIER ZULUAGA 
PALACIO, varón, Colombiano, mayor de edad, vecino y residente en Medellín, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 70.553.844 expedida en Envigado 
(Ant), de estado civil Casado, con sociedad conyugal vigente, obrando en su 
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), propio nombre e interés y MANIFESTÓ: 
PRIMERO: Que obrando en la calidad antes mencionada, y en uso de sus 
facultades legales, otorga PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere, a favor de la señora CARLA PINTO GONZÁLEZ ARTIGAS, 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, identificada con la cédula 
número 7088608284 de Ecuador, para que a su nombre, pueda ejecutar los 
siguientes actos en Ecuador: 
a) Celebre contratos de carácter civil y mercantil, incluyendo contratos con 
proveedores y clientes, así como contratos de arrendamiento y anticresis de bienes 
inmuebles — 
b) Compre y venda mercaderías y bienes muebles, los dé y los reciba en 
arrendamiento, comodato, prenda o constituya sobre ellos cualquier gravamen.— 5 
e) Efectie importaciones y exportaciones y suscriba la documentación 
correspondiente, 
d) Efectúe toda clase de gestiones ante la Corporación Aduanera Ecuatonana y sus 
dependencias, firme solicitudes y otros documentos necesarios para la tramitación 
de la importaciones y exportaciones. 
e) Efectúe solicitudes y reclamos administrativos ante cualquier entidad pública.— 
N Asegure mís bienes y de las empresas que soy socio o accionista, celebre 
contratos de seguro, obtenga pólizas y pague sus primas. — —_ —m— 
1) Exija el pago de toda clase de deudas y obligaciones a favor de la compañía y 
reciba sus. valores.— 
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h) Satisfaga deudas y obligaciones y solicte los recibos y finquitos 
correspondientes. —— 
1) Suscriba la correspondencia interna y extema de la compañía.—————— 
j) Retire la correspondencia ordinaria, certificada y/o asegurada. 

  

  

          PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

   



a a ar 

seccionales, fiscales o municipales, toda clase de trámites, dil 

formule consultas, presente reclamos y solicitudes. 
mn) Suscriba contratos de trabajo y actas de finiquito laboral, 

desahucio y visto bueno ante las autoridades del trabajo. 

fi) Suscriba a su nombre la compra, venta, adquisición, cesión, transferencia de 

acciones o participaciones de empresas, compáñias, y en especial de 

o) Conteste reclamos laborales, asista a diligencias ante Autoridades 

Administrativas del trabajo y demás entidades públicas y suscriba acuerdos. - 

p) Prepare negocie y suscriba, toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles 
ylo laborales, incluyendo actos y contratos con instituciones financieras relativos a 

operaciones bancarias de todo tipo, sean estos préstamos, cartas de crédito, 

garantías bancarias, contratos de arrendamiento mercantil, apertura, cierre, 

depósitos y giro de cheques sobre cuentas bancarias; aceptar, pagar, endosar y 

protestar toda clase de documentos y títulos valores entre otros sin ser limitativa la 

enunciación antes descrita.- 

4) Constituya a mi nombre prendas hipotecas, fianzas, avales o cualquier otro tipo 

de garantías reales y personales a favor de terceros o por terceros.- 

ELABORADA DE ACUERDO A MINUTA ENVIADA POR EMAIL... 

ADVERTENCIA. Se advirtió al otorgante, la obligación que tiene de leer la totalidad: 

del texto del presente instrumento, para verificar la exactitud de todos los datos en 

ella consignados, con el fin de aclarar, modificar o corregir lo pertinente. La firma 

del mismo, demuestra la aprobación total del texto, en consecuencia la Notaria no. 

asume ninguna responsabilidad por errores o inexactitudes establecidas con 

posterioridad a la firma de la compareciente y de la Notaría. En tal caso, éstos 

deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura suscrita por 

todos los que intervinieron en la inicial. Articulo 35 decreto Ley 960/70). maana 

Leido el presente instrumento por los Comparecientes, lo encuentran conforme y 

en señal de aceptación la firman.- 

Se extendió en las hojas notariales códigos de barra números 7700176424091 y 
TIOOLTGA 24015. a 
DERECHOS NOTARIALES: $ 45.320. = == Resolución 11439/2011-——— 
Superintendencia de Notariado y Registro: $ %-250. = 

Fondo Especial de la SNR: $ 4230. === ===“ ¡vas 00 2 2. 
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a [VIENE DE LA HOJA NOTARIAL CODIGO DI 

NUMERO 7700176424091. === === ..» 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1771. 
DE FECHA TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE 
(2012) OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTE (20) DE | 
MEDELLIN 

  

    
    

  

  

     
LUIS 4ÉÚER ZULUAGA PALACIO. 

<C. No. 70.553.844 

  

NOTAKIA VEINTE CIRCULO DE MEDELLIN 
primera (la) y Bel copia. que se expido. tomada del ocialaad 

Ma es ola otero 13] de 1 de AO 
de ZOLZ,constade" OL Bojes útil 

rotas par A cado 

Medellío.*r 14 JUN 2012 

  

          



NOTARIA BENVENUTO Av. Juan de Arona 545 
Central Telefó; 

   



BENVENUTO 
ge Arona 

aíónica 200-4000 
san Isidro, 

  

             
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

? EMPRESAS PINTO PERU S.A. 

En la ciudad de Lima, a los 09 días del mes de febrero de 2013, siendo las 10:00 horas, se reunieron en el 
local de EMPRESAS PINTO PERU S.A. sito en Calle Chincha Alta N* 150, Santiago de Surco, los siguientes 
accionistas de la sociedad: 

     

    
   

     

    

- EMPRESAS PINTO S.A, titular de 9,578,831 de un valor nominal de S/. 1,00 Nuevo Sol, 
integramente suscítas y totalmente pagadas, debidamente representada por el Sr. Jurgen Suobach 

Florián, según poder que se archivo. 

- CARLA PINTO GONZALEZ ARTI( lar de 01 acción de un valor nominal de S/. 1,00 Nuevo Sol, 
integramente suscrita y totalmente debidamente representada por el Sr. Jurgen Strobach Florián, 

a E minos edi 5d cit a ol A a la empresa en 
] Ecuador, de conformidad con el Artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, "Toda compañía 

ES nacional o extranjera que negociare o contrajere obligaciones en el Ecuador deberá tener en la 
3 Ropública un apoderado o representante que pueda contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones respectivas.”. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

A continuación so pasó a tratarla Agonda: 

1. Otorgamiento de Poder a Sra, Carla Pinto González Artigas para representar a la empresa en 
Ecuador, de conformidad con el Artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, “Toda compañía 
nacional o extranjera que negociare o contrajere obligaciones en el Ecuador deberá tener en la 
República un apoderado o representante que pueda contestar las demandas y cumplir las 
obligaciones respectivas.”   



  

    

señló que resulaba necesario el olorgemiento de poderes ala Sra. 
ecuatoriana, mayor de edad, casada, ienticada con Cédula de Identidad N” 17 
represente a la empresa en la República de Ecuador. 

Acuerdos: 

La Junta acordó, por unanimidad, otorgar las siguientes facultades a la Sra, Carla Pinto González Artigas, Sra. 
Carta Pinto González Artigas, ecuatoriana, mayor de edad, casada, identificada Cédula de Identidad N* 
1708608284, a fin quo represente a la empresa en la República de Ecuador: 

a) Celebrar contratos de carácter cv y mercantil, incluyendo contratos proedors y lets; a 
como contratos de arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles; 

» ra 
'sobré ellos cualquier gravamen; 

c), Elecibárimportaclones y exportaciones y suscribir documentación coespóndiente; 
a) leo lo cs grs alar joe Enric e 

soctudes y os documentos necesaros para la tramitación dela imporacois y exportaciones; 
e) Efectuar solcitudes y reclamos administrativos ante cualquier entidad pública; > 
1) Asegurar los bene y dela empresas encon la compañía sea socio o accionista, ceba Contratos 

de seguro, obtener pólizas y pagar sus primas; 
8) Exigir el pago de toda clasa do deudas y obigaciones a favor dela compañía y recibir sus valores; 
h) Satisfacer deudas y obligaciones y solicitar los recibos y finiquitos correspondientes; 

0 Sarita ovina by az compás 
D la correspondencia ordinaria, cercada y/o asegurada; 
K impuestos, tasas, derechos y cualesquier otras obligaciones fiscales y municipales; 
) declaraciones de impuestos, actualizar el registro único de-contribuyentes, presentar consultas, 

yy reclamos ante el Servicio de Rentas Internas; 
m) Realizar ante entidades públicas y privadas, autoridades nacionales o seccionales, fiscales o 

municipales, toda clase de trámites, cigencias y gestiones, formular consultas, presentar reclamos y 

1). Suscribir contratos de trabajo y actas de finiquito laboral, presentar solicltudes de desahucio y visto bueno 
ante las autoridades del trabajo; 

0) fi) Suscribir a su nombre la compra, venta, adquisición, cesión, transferencia de acciones o 
participaciones de empresas, compañías, y en espacial de Comercializadora Capiluz Compañía Limitada, 

p) Contestar reclamos laborales, asistir a diligencias ante Autoridades Administrativas del trabajo y demás 
ontidades públicas y suscriba acuerdos; 

q) Preparar, negociar y suscribir, toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles y/o laborales, 
incluyendo actos y contratos con insuciones financieras relativos a operaciones bancarias de todo tipo, 
sean estos préstamos, cartas de crédito, garantias bancarias, contratos de arrendamiento mercantil, 
apertura, cierre, depósitos y giro de cheques sobre cuentas bancarias; aceptar, pagar, endosar y 
protestar toda clase de documentos y títulos valores entre otros sin ser limitativa fa enunciación antes. 
descrita; y 

1) Constituir a nombre de la Compañía prendas hipotecas, lanzas, avales o cualquier otro tipo de garantias. 

reales y personales a favor de lerceros o por terceros. 

    
   
    

No habiendo otro tema que tratar, se levantó la sesión, siendo las 11:00 horas, previa redacción, le 
robin de la prenatal lena que tan ts Js odas de a ancad en 
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firma y sellos que anteceden € 
. 

e eyondenal (a) Not oa) deL 

Cuna. LAI lo Ped 

Comprobante Fecha:y 9 FEB 20 

Certifica la PAN más no el contenido. 

Alfonso Bi dela Puente 

    
    
     

   
                

      
    

        

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1,Pals/ County REPÚBLICA DEL PERÚ: 
El presente documento público / This public document 

2.ha sido firmado por / has been signed by ALFONSO BENAVIDES! 
DELA PUENTE, 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity ol VICE 
ECANO. 

4.y está revestido del sello / Smbre de / bears the seal /stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

  

   

Certilcado / Corte 
S.q9/AtSEDE CENTRAL= — G.al/ino 2202019 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8.bajo el número / N* MREB444951354201040163 
9.Sallofimbre/Sealístamp —— 10.Firma/Signature 

MI 
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¡enero SOCIAL: El objeto principal de la Sociehad consistirá en la 

'abricación y comercialización al por mayor y al détal de toda clase de 
rendas de vestir, al igual que la inversión de sus propios fondos en 
valquier clase de bienes, lo mismo que la explotación económica de 
odos ellos. En desarrollo de este podrá celebrar toda clase de 

Ifcontratos civiles, comerciales, laborales, administrativos y demás; 
| brir establecimientos de comercio; realizar cualquier clase de 

peraciones con títulos valores; tomar o dar dinero en mutuo, con 
nterés o sin él; celebrar operaciones comerciales de importación y de 

lexportación de toda clase de bienes y gravar los suyos de acuerdo con su 
aturaleza con prendas o hipotecas; participar en licitaciones ante 

3 a del orden nacional, departamental, municipal y en fin ante 
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sociedad por acciones simplificada y en adelante se denoz 

ALTERNATIVA DE MODA S.A.S. 

  

la 

Í 
Extracto de Acta No.52 del 1 de noviembre de 2012, 
] 'xtraordinaria de Accionistas. 

CERTIFICA Lurs/Humberto Navas 1D 
Quito « Ecuador 

IGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta su duración es 
indefinida. 

y 

CERTIFICA 

ualquier organismo de carácter público y/o privado, nacional o 
nternacional; presentar solicitudes para patentes de invención, 
egistro de marcas y productos y/o servicios, así como de dibujos y 

Ifmodelos industriales, y de depósito de nombres y enseñas comerciales; 
ler asociada de otra u otras empresas compareciendo al momento de su 

constitución o posterior a él, adquiriendo partes de interés, cuotas 
(sociales o acciones, y aun interviniendo como gestora, *y en fin podrá 
ejecutar todas aquellas otras actividades que ayuden a una adecuada 
'administración y consecución del objeto social propuesto son limitación 
hi restricción alguna. Y 

lsso perjuicio de lo anterior, la Sociedad podrá realizar cualquier acto | 
' 
'Ú 
¡ 

fffícito. 

! 
l CERTIFICA 

Lo EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL 
«e / 

ll UTORIZADO $1,000.000.000,00 1.009.000 $1.000,00 
USCRITO. $320.000.000,00 320,000 $1.000,00 | 

(APAGADO $320.090.000,00 320.000 $1.000,00 

CERTIFICA 

PRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD: La Sociedad tendrá un representante 
egal titulado Gerente, éste tendrá cuantos suplentes designe la   
amblea de Accionistas. El o los suplente(s) reemplazarán al Gerente en 

us ausencias absolutas o temporales. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

¡El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con 
[fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

Ñ CERTIFICA 

Enomsne: ALTERNATIVA DE MODA S.A.S. 

[parsiconas 21-128820-12 lO 

hi DOMICILIO: MEDELLIN Ñ 

hor 800053969-0 | 

' CERTIFICA ! 
[CONSTITUCION: Que por escritura pública No. 67, otorgada en la Notaria 
fica. de Medellín, en enero 11 de 1989, inscrita en esta Cámara de 
[Comercio en enero 17 de 1989, en el líbro 9o., folio 43, bajo el No. 
1340, se constituyo una sociedad comercial de responsabilidad limitada 
[genominada: . 

1d "ALTERNATIVA DE MODA LTDA." 

Ñ CERTIFICA É 

Inerormas: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los 
plrisutentes documentos: 

llo. 2210, de agosto 31 de 1992, de la Notaría fa de Medellín. 
Io: 3515, de 27 de agosto de 1.993, de la Notaría 20. de Medellín 

ÍNo. 2776, de diciembre 20 de 1995, de la Notaría l4a. de Medellín, 
IIregistrada” en esta Cámara de Comercio en diciembre 29 de 1995, en el 
[flibro 9o, folio 1910, bajo el No. 13364, mediante la cual la sociedad | 
pr Transforma de Limitada a Anónima, y tendrá como denominación: 
l + 

"ALTERNATIVA DE MODA S.A." h 

ho. 1.715, de noviembre 30 de 1999, de la Notaría l4a. de Medellín. 
' 

¡Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio”el 15 de diciembre de 
¡'2010, en el libro 9o., bajo el No.20029, se solemnizó la escisión de la 
¡posteas ALTERNATIVA DE MODÁ S.A (128820-4) en calidad de escindente 
ly la sociedad INVERSIONES PATAGONIA S.A.S. (431533-12) en calidad de 
[beneficiaria. 
f 

«[íActa No. 48, del 6 de diciembre de 2010, de la Asamblea de Accionistas, 
[ifegistrada en esta Cámara el 30 de diciembre de 2010, en el libro o., 

ajo el No. 21778, mediante la cual la sociédad se transforma de anónima 

E 4.007, del 30 de noviembre de ”' 2010, de la Notaría 20a. de 

No
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VALIDO POR AMBAS CARAS 

 



     
    

    A CERTIFICA 

Ihomaranr ENTOS: 

[casco NOMBRE 

REPRESENTANTE LEGAL - 
[GERENTE LUIS JAVIER ZULUAGA 
> PALACIO 
Y DESIGNACION 

ll 
¡[Por Acta No. 48, del 6 de diciembre de 200, 

70.553.844 

de la Asamblea 
[Extraordinaria de Accionistas, registrada en/esta Cámara el 30 de 
[ficienre de 2010, en el libro 9, bajo el No. 21779 
| 
[REPRESENTANTE LEGAL 
¡SUPLENTE ANA LUCIA ZULUAGA PALACIO 42.898.171 

DESIGNACION         

   
   

l 
Por Acta No. 48, del 6 de diciembre de 2010, de la Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas, registrada en esta Cámara el 30 de 
liciembre de 2010, en el libro 9, bajo el No. 21779 

'PRESENTANTE LEGAL 
UPLENTE. MARIA CECILIA ARANGO TORO 42.881.153 

DESIGNACION 

    
'xtraordinaria de Accionistas, registrada en esta Cámara el 30 de 

l 
| 
or Acta 48, del 6 de diciembre de 2010, de la Asamblea 

liciembre de 2010, en el libro 9, bajo el No. 21779 

REPRESENTANTE LEGAL e 
SUPLENTE ANDRES ZULUAGA ARANGO 1.037.606.278 

DESIGNACION 

IíPor Acta No. 48, del 6 de diciembre de 2010, de la Asamblea 
fExtraordinaría de Accionistas, registrada en esta Cámara el 30 de 
[ffliciembre de 2010, en el libro 9, bajo el No. 21779 

CERTIFICA 

[FUNCIONES DEL GERENTE Y SUPLENTES: El gobierno, administración y 
Ilrepresentación legal de la Sociedad estarán a cargo de un Gerente, quien 
fejercerá las funciones consagradas en los artículos 99y 196 del Código 
[fde Comercio, así como las siguientes: 

  

¡4B)Representar a la Sociedad frente a los Accionistas, ante terceros y 
¡fante toda suerte de autoridades administrativas o jurisdiccionales, 
dentro de estrados o por fuera de ellos. 
f 
)Ejecutar todos los actos y operaciones previstos en el objeto social, 
le conformidad con lo previsto en las leyes y los estatutos. 

)Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados que 
    

80
70
1 

7 
No
.C
C 

33
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VALIDO POR AMBAS CARAS 

  

 



  

  

  

¡f kaciihbi1hdffJdJ-ATPCLAPOB — U1UB4Z237 Copias: 005 Página: 

Íieban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés 
de la Sociedad dentro de los límites y restricciones establecidos en los 
Jestatutos. 

¿d)Presentar a la Asamblea Ordinaria de Accionistas el Informe de 
[Gestión, el balance general de fin de ejercicio, el detalle del estado 
[de resultados y un proyecto de distribución de utilidades; también se 
Fueberá incluir un informe sobre la situación económica y financiera de 
fla Sociedad con inclusión de todos los datos contables y estadísticos 
Jgue exige la Ley, así como la información sobre la marcha de los 
Ihegocios sociales, y sobre las reformas y ampliaciones que estime 
aconsejables para el desarrollo del objeto social. 

Ú 
[[e)Nombrar y remover los empleados de la Sociedad cuyo nombramiento y 
remoción no sea competencia de la Asamblea de Accionistas. 

7 
¿£)Tomar todas las medidas tendientes a conservar los activos sociales. 

  

g)Convocar a la Asamblea de Accionistas cuando lo juzgue conveniente o 
jhecesario, y hacer las convocatorias ordenadas por la ley de la manera 
Ícomo se prevé en los estatutos. 

)Constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, que juzgue 
ecesarios para representar debidamente a la sociedad, dele garles las 
'acultades a que bien tenga de aquellas que el mismo goza. Así mismo, 
odrá revocar mandatos y hacer sustituciones. El otorgamiento de poderes 
enerales o especiales no conlleva delegación de las funciones de 

administración o representación ni supone inhibición Cumplir las órdenes 
e instrucciones que le impartan la Asamblea de Accionistas. 

lb] desarrollo de la empresa social. 
|i)Cumplár y hacer cumplir todas las exigencias que la ley le impone para 

| Parágrafo: En ejercicio de sus funciones el Gerente no requerirá 
[autorización de ningún órgano social para la celebración de algún acto o 
sontrato. 

11 

1 CERTIFICA 
dl REVISOR FISCAL 

[tarso NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

FREVISOR FISCAL JANUARIO ALFONSO CHICA 8.389.961 

Al DESICNAGION P 

[Por Acta No. 48, del 6 “de diciembre de 2010, de la Asamblea 
¡[Extraordinaria de Accionistas, registrada en esta Cámara el 30 de 
[ffizciembre de 2010, en el libro 9, bajo el No. 21781 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN(ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

VALIDO POR AMBAS CARAS 
   

    

   

  

     

      
    

    

   
   
    

    
   

          
             

    

   



  

Notarí    

   
   

    
kaciihbiihdfE)dJ-ATPCLAPOD 

Calle 14 52 A 49 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

p' CERTIFICA 

DIRECCIÓN(ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACION JUDICIXL 

jrojasftouche.com.co 

4 CERTIFICA 

Que en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA AÑTIOQUIA, no aparece 
¡inscripción posterior a la anteriormente mencifnada, de documentos || 
[referentes a reforma, disolución, liquidación o nombramiento de 
representantes legales de la expresada entidad. 

ÍLos actos de inscripción aquí certificados quedan en f1rme diez (10) 
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los |; 
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la | 
lbportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Í 

CERTIFICA 

  

Fecha de Renovación: Marzo 15 de 2013 

ÍMedellín, Noviembre 07 de 2013 Hora: 2:00 PM 

Ot 1 
SANDRA MILENA MONTES PALACIO 

e DIRECTORA DE REGISTROS PÚBLI 

        

/ALIDO POR AMBAS CARAS 

   



    

EMPRESAS PINTO SOCIEDAD ANÓNIMA 

Pret 
Quito, 26 de febrero del 2008 A 

24 JUN 2008 
Señorita 24 (06 ( 
Carla Pinto González Artigas ¿¡GADO 
Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas 
de la Compañía EMPRESAS PINTO SOCIEDAD ANÓNIMA, realizada el día de hoy, resolvió, 
por unanimidad, designarle como PRESIDENTA de la compañía por el período estatutario de 
dos años debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el articulo: cuadragésimo del estatuto 
social, incluido en la escritura pública otorgada el 23 de“abril del 2002 ame el notario 
Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo el día 12 de ¿gosto del mismo año. 

Empresas Pinto Sociedad Anónima fue constituida bajo la denominación de Fábrica de Hilados 
y Tejidos San Miguel C.A: mediante escritura pública otorgada el 23 de abril de 1975 ante el 
Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Efraín Martínez Paz, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón de Otavalo el día 14 de agosto del mismo año. 
La compañía cambió su denominación a EMPRESAS PINTO SOCIEDAD ANÓNIMA 
mediante escritura pública otorgada ante cl Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr, 
Roberto Dueñas Mera, el 4 de marzo del 2004, e inscrita én el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del Cantón Otavalo el 4 de mayo del mismo año. 

El Gerente General tiene la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, de 
EMPRESAS PINTO S.A., de acuerdo con el Estatuto Social. 

 



       

  

CERTIFICO.- Que con fecha VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS M 
bajo el Repertorio Número 2150, se halla inscrito el nombramiento que a 
Libro de Constitución de Compañías del Registro Mercantil a mi 
REGISTRADOR.- 

Otavalo, 25 de junio del 2008 As 

$5 - 

DR. SERGIO ENRIQUE VENEGAS 

    

Responsable: 
Tita Criollo 

En la ciudad de Otavalo a los veinticinco días del mes de Junio del dos mil ocho, a las quince horas con 
EA minutos ante el suscrito señor ABOGADO FABIÁN SI! ¡A AYABACA, 
NOTARIO PRIMERO TITULAR DEL CANTÓN OTAVALO, comparece el señor: ABG. 

SERGIO ENRIQUE VENEGAS RIVERA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
Pi casado, idóneo, de Profesión n Abogado, con cédula de. pr númco. todos LO, 

paz. sus 105 a quien de cc con $ Ez Y PIES prepa derechas a q E de compe cad 
juramento de Ley, advertido de la obligación que tiene de decir la verdad de lo que supiere 

SS preguntado, de las penas del perio Y mu consecuencia, ds se le pone a la vi 
.. compareciente el contenido de las fisma y rubrica constante en el escrito precedente en donde se ll 

“Hegible” quien maniñsts er suya propia a que han sido escritas de su puño y ema y 
: uta nds cos ya sm ro plc Pvados poro enocen comal. € 

+ que se concluye la ligencia firmando e! compareciente en, suscrito. o 
certifico y de todo lA que doy fe.- 5% 

a 

T
S
 

R
e
s
 

        
¡TARO PRIMERO 

mort OTAVALO 

  
  
 



Medellín Diciembre 5 de 2013 

  

Comercializadora Capiluz Cia Ltda 

Quito, Ecuador 

Yo, Luis Javier Zulvaga Palacio en calidad de Gerente de Alternativa de Moda SAS, otorgo poder a favor de la señora Carla Pinto González Arugas con CC. 
1708608284 para que comparezca con voz y voto a la Junta Gen 
Extraordinaria de Comercializadora Capiluz Cra. Ltda de fecha 9 de diciembre 

    

  

Cordialmente 

  

> » 
LuisTávier Zuluaga 

Z SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA > COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. — 

       
Ft 

Dr. ltinberto Navas Dávila Co e       
NOTARIO QUINTO 

Quito 7 
8 Las Hubo ovas y / Quo ero 

  

 



  

   

  

   

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la Compañía 

COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA. LTDA, otorgada en esta 

notaría, el doce de marzo de dos mil doce.- 

Quito, 24 de Enero de 2014 - 

Imc/ 

L C 
el Cela ' 

> Dr. Jorge! lachado Cevallos, —— 

Notario Primero del Cantón Quito 

  

 



  

   



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3222 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 70. 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

    

  

  

  

    
Identificación Nombres. Cantón de “Calidad en que Estado Civil 

Dor comparece 
1090033944001 — | EMPRESAS PINTO | Quito CESIONARIO. No Aplica 

SA. 
9010015573001 — | ALTERNATIVADE — | No Determinado — | CESIONARIO No Aplica 

MODASAS. 
9010005573001 — | EMPRESASPINTO | No Determinado — | CEDENTE No Aplica 

PERUS.A, 
TOS53844 ZULUAGA PALACIO | No Determinado — | CEDENTE Casado 

LUIS JAVIER         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
     
  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ÍN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 20/12/2013 
NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. LUIS NAVAS DAVILA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA CAPILUZ CIA.LTDA_ 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 800,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 800 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ. 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1207 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE ABRIL DE 2012, TOMO: 
143. 
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MI 
REGISTRO 
ERCANTIL 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

VALIDEZ DEL 
    

e + 
(EGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y: ca E 

3 2 

ia m E 
ES ne, me 59900 

N2 0441910  


